
AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLANEJO JALISCO 
TRAMITES Y SERVICIOS 

DEPENDENCIA: COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES.         JEFATURA: AGUA POTABLE. 

 

UBICACION: REFORMA Nº 2.            TELEFONOS: 013737341024, EXT 108 Y 225. 

NOMBRE DEL 

TRAMITE 

PROCEDIMIENTO REQUISITO (S) Y 

DOCUMENTOS 

COSTO TIEMPO 

ESTIMADO 

FORMATO 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO DE AGUA 

POTABLE 

 

 

 

 

 
Asistir a oficina de agua 

potable para realización 

de previa supervisión de 

las líneas de agua potable 

1.  Copia de Escritura. (De 

no contar con escrituras 
presentar contrato de compra-

venta “Notariado”. 

2.  Copia de Pago Predial 
Actualizado. 

3.  Copia de Identificación 
Oficial. (Pasaporte, IFE/INE, 

Cartilla). 

4.  Copia de Numero 
Oficial de la Coordinación Gral. 

De Gestión Integral a la 

Ciudadanía. 

5.  Solo el dueño de la 
propiedad puede hacer el 

contrato. y/o en su caso 

presentar sesión de derechos 
del dueño. 

 

CONEXION Y 

MEDIDOR: 

$ 1,685.98 

 

IMPUESTO POR 
INTRODUCCION. 

$27.00 x la superficie           

del terreno. Conforme a 

la ley de ingresos en su 

artículo 57 

V. APROVECHAMIENTO 
DE LA 

INFRAESTRUCTURA, 

incisos: 

Para otorgar los servicios 

e incrementar la 
infraestructura de 

captación y 

potabilización por metro 

cuadrado.$13.50 

Para incrementar la 

infraestructura de 
captación, conducción y 

alejamiento de aguas 

residuales.__________$13.

50 

 
“SUMANDO LA 

CANTIDAD POR 

SUPERFICIE DEL 

TERRENO___$27.00” 

DEBERA PAGARSE EN 

UN PLAZO DE 2 MESES 
A PARTIR DE LA 

  

 

 

 

 

 

 

 

CONEXION 

DE TOMA DE 

2 A 3 DIAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI 



APERTURA DEL 

CONTRATO. 

 

 

 

CERTIFICADO DE NO 

ADEUDO 

 

 

Se verifica en la base de 

datos del sistema de agua 

potable, si no cuenta con 

adeudo se entrega al 
momento; si cuenta con 

adeudo el ciudadano 

necesitaría liquidar el 

adeudo para poder 

expedirle 

 

 

 

 

 

NINGUNO 

 

 

 

 

 

$81.00 

 

 

 

 

 

INMEDIATO 

 

 

 

 

 

NINGUNO 

CERTIFICADO DE 

INEXISTENCIA DE 

TOMA 

 

Se expide mediante previa 

supervisión a la 

propiedad. 

 

- copia de avaluó o presentar 

croquis de ubicación del 

predio. 

 

 

$81.00 

 

 

1 o 3 días 

 

 

NINGUNO 



 

 

 

 

 

ORDENES DE 

VERIFICACION 

DOMICILIARIA 

Este trámite se realiza a 

solicitud del ciudadano 

en casos en donde su 
domicilio tubo un 

consumo excesivo de 

agua potable, consiste en 

el llenado de un formato 

que el ciudadano firma 
como autorización para la 

supervisión de todas las 

líneas de agua de su 

propiedad para la 

detección de fugas de 

agua o anomalías que le 
provoque el consumo 

excesivo para su posterior 

ajuste monetario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NINGUNO 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRATUITO 

 

 

Si personal 
no está en 

toma de 

lecturas se 

realiza en 3 a 

4 días, de lo 
contrario de 

15 a20 días 

máximo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI 

ENVIOS DE PIPA DE 

AGUA POTABLE. 

Acudir a oficina de agua 
potable para entregar 

orden de pago a tesorería. 

Solicitud de copia del recibo 
pagado para la previa 

programación de la pipa de 

agua potable 

Cabecera 
Municipal:$200.00 

Localidades: 

$250.00 

 

 

2 A 3 DIAS 

 
 

NO 

 

 

 

 

CAMBIOS DE NOMBRE 

DE CONTRATOS DE 

AGUA POTABLE. 

 

 

 

 

 Copia de Escritura. (De 
no contar con escrituras 

presentar contrato de compra-

venta “Notariado” 

 Copia de Pago Predial 
Actualizado. 

 Copia de Identificación 

Oficial. (Pasaporte, IFE/INE, 
Cartilla). 

 Solo el dueño de la 

propiedad puede hacer el 

contrato. y/o en su caso 
presentar sesión de derechos 

del dueño. 

 Que el contrato actual 

no tenga adeudos 

 

 

 

 

 

 

GRATUITO 

 

 

 

 

 

 

INMEDIATO 

 

 
 

 

 

 

SI 

 

SUSPENCION DE TOMA 

DE AGUA POTABLE 

 

 

 

 Que la toma a 
suspender no tenga ningún 

adeudo. 

 

 

 

GRATUITO 

 

 

 

INMEDIATO 

 

 

 



Acudir a oficina de agua 

potable para su solicitud. 
 Copia de Identificación 

Oficial. (Pasaporte, IFE/INE, 

Cartilla). 

 Solo el dueño de la 
propiedad puede hacer la 

suspensión del contrato. y/o en 

su caso presentar sesión de 

derechos del dueño. 

SI 

 

 

 

RECONEXIONES DE 

TOMA DE AGUA 

POTABLE 

 

 

 

Acudir a oficina de agua 
potable para su solicitud. 

 Copia de Identificación 

Oficial. (Pasaporte, IFE/INE, 

Cartilla). 

 Solo el dueño de la 

propiedad puede hacer la 

reconexión del contrato. y/o en 

su caso presentar sesión de 
derechos del dueño. 
 

 

 

 

Realizar el pago 

correspondiente a la 
reconexión: 

$500.00 

 

 

 

 

1 a 2 días 

 

 

 

 

NO 

 


